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78. El equilibrio en competencia perfecta. El equilibrio
del mercado. Alteraciones del equilibrio ante cambios en la
oferta y la demanda. Los impuestos. Traslación de los
impuestos.

79. El monopolio. Conceptos generales. Maximización de
los beneficios de una empresa monopolista. Equilibrio a corto
plazo. Comparación con competencia perfecta. Equilibrio a
largo plazo. Comparación con competencia perfecta.

80. La competencia monopolística. Conceptos generales.
Equilibrio a corto y largo plazo.

81. El oligopolio. Conceptos generales. La competencia
entre empresas oligopolistas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 21 de marzo de 2002.- El Tte. de Alcalde Delegado
del Area de Interior, Manuel Lazpiur Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS

ANUNCIO de corrección de errores, relativo a la
provisión de una plaza de Ordenanza.

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 59, de 21 de mayo de 2002, página núm. 8.437,
para la provisión de una plaza de Ordenanza, vacante en la
plantilla del Ayuntamiento de Hornachuelos, se ha advertido
error en la base 7.1.a), que quedaría redactada de la siguiente
forma:

Donde dice:

«Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local desempeñando el puesto de trabajo objeto
de la convocatoria: 0,10 puntos; si dichos servicios han sido
prestados en este Ayuntamiento: 0,15 puntos. Se valorarán
estos méritos hasta un máximo de 13 puntos.»

Debe decir:

«Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local desempeñando el puesto de trabajo objeto
de la convocatoria: 0,15 puntos. Se valorarán estos méritos
hasta un máximo de 13 puntos.»

Hornachuelos, 12 de junio de 2002.- La Alcaldesa, Mer-
cedes Fernández Sanz.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de corrección de errores de las bases
para selección de cuatro plazas de Policía.

Con fecha 6 de mayo de 2002, por la Alcaldía-Presidencia
de esta Corporación Municipal, se ha dictado la siguiente
Resolución:

Aceptando propuesta de la Sra. Concejal-Delegada de
Recursos Humanos, en relación a la convocatoria efectuada
en su día por este Ayuntamiento para cobertura reglamentaria
de cuatro plazas de Funcionarios, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Policía, cuyas bases fueron remitidas al
Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, y en uso de las atribuciones que me son con-
feridas por el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, con la nueva
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, mediante
el que se confiere a esta Alcaldía la atribución de la aprobación
de la Oferta Pública de Empleo y las bases de las pruebas
de selección del personal, y de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, con la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, ha resuelto:

Subsanar error material sufrido, en su día, en las citadas
bases, en el siguiente sentido:

En la base quinta, donde dice: «.... De acuerdo con el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio,...»; debe decir: «... De
acuerdo con el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de
selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía».

En la indicada base, se añade el siguiente párrafo:

- La Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, Tráfico
y Protección Civil. Será sustituto otro Concejal Delegado.

También en la referida base quinta, en el último párrafo,
donde dice: «... los que todas las pruebas realizadas y obtengan
mayor puntuación en la fase de completar el número de plazas
convocadas.»; debe decir: «... los que hayan superado todas
las pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación en todas
las fases hasta completar el número de plazas convocadas».

En la base novena, Pruebas Físicas, ordinal 9.1, Fuerza
Flexora, apartado b) Mujeres, donde dice: «... Las aspirantes
tendrán que mantenerse en la posición descrita anteriormente
un mínimo de 40 segundos.»; debe decir «... Las aspirantes
que no consigan mantenerse en la posición descrita un mínimo
de 40 segundos quedarán eliminadas».

En la base novena, Pruebas Físicas, ordinal 9.1, Fuerza
Salto vertical, donde dice: «Los aspirantes tendrán que alcanzar
52 cm los hombres y 40 cm las mujeres.»; debe decir: «Los
aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigido, 52
cm los hombres y 40 cm las mujeres, en los dos intentos
de que disponen, serán eliminados».

En la base decimotercera, donde dice: «... en su caso,
con la fase de concurso,...»; debe decir: «... en su caso, junto
con la fase de concurso,...».

Publíquese en los Boletines Oficiales de la Provincia y
la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 6 de mayo de 2002.- El Alcalde.

ANUNCIO de corrección de errores de las bases
para selección de una plaza de Subinspector de la
Policía Local.

Con fecha 6 de mayo de 2002, por la Alcaldía-Presidencia
de esta Corporación Municipal, se ha dictado la siguiente
Resolución:

Aceptando propuesta de la Sra. Concejal-Delegada de
Recursos Humanos, en relación a la convocatoria efectuada
en su día por este Ayuntamiento para cobertura reglamentaria
de una plaza de funcionario, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Poli-
cía Local, Subinspector, cuyas bases fueron publicadas en
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el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y en uso de las atribuciones que me son con-
feridas por el artículo 21.g) de la Ley 7/ 1985, con la nueva
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, mediante
el que se confiere a esta Alcaldía la atribución de la aprobación
de la Oferta Pública de Empleo y las bases de las pruebas
de selección del personal, y de conformidad con el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, con la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, ha resuelto:

Subsanar error material sufrido, en su día, en las citadas
bases, en el siguiente sentido:

En la Base Quinta, donde dice: «... De acuerdo con el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio,...»; debe decir: «... De
acuerdo con el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de
selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía».

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

En la indicada base, se añade el siguiente párrafo:

- La Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, Tráfico
y Protección Civil. Será sustituto otro Concejal Delegado.

También en la referida base quinta, en el último párrafo,
donde dice: «... los que todas las pruebas realizadas y obtengan
mayor puntuación en la fase de completar el número de plazas
convocadas»; debe decir: «... los que hayan superado todas
las pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación en todas
las fases hasta completar el número de plazas convocadas».

Publíquese en los Boletines Oficiales de la Provincia y
la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 6 de mayo de 2002.- El Alcalde.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Linares, emitido informe por el Consejo Andaluz de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía y com-
probada la adecuación de la propuesta a la referida
Ley 10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares que se
inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 28 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
del Campo de Gibraltar.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación del Campo de Gibraltar, emitido informe por
el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía y comprobada la adecuación de la pro-
puesta a la referida Ley 10/2001, procede la aprobación del
referido Reglamento por el titular de la Consejería de Economía
y Hacienda, disponiendo su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 39 de dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación del
Campo de Gibraltar que se inserta como Anexo a la presente
Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados a partir de su notificación
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 31 de mayo de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Almería.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Almería, emitido informe por el Consejo Anda-
luz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía y comprobada la adecuación de la propuesta a la referida
Ley 10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Almería que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Técnicos Especialistas
dependientes del Servicio Andaluz de Salud (Anatomía
Patológica, Laboratorio, Medicina Nuclear, Radiodiag-
nóstico y Radioterapia).
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RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud.
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RESOLUCION de 23 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal no sanitario de Grupo E, depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud (Celador, Lim-
piadora, Peón y Pinche).
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RESOLUCION de 23 de mayo de 2002, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal no sanitario de Grupo D, depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud (Albañil, Auxiliar
Administrativo, Calefactor, Carpintero, Costurera, Elec-
tricista, Fontanero, Fotógrafo, Jardinero, Mecánico,
Monitor, Peluquero, Pintor y Telefonista).
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RESOLUCION de 23 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal no sanitario de Grupo C depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud (Administrativos
de Función Administrativa y Cocineros).
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